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: CESION DE PARTICIPACIONES : QUE 

: OTORGA LA SERORA ABOGADA DOFA MARIA 

ELENA PONTON DE ORDERHANA Y OTROS, A 

FAVOR DE LA COMPAÑIA RHONE  POULENC 

PARTICIPATIONS Y OTRA. -----=======-- 

CUANTIA: S5/.2*000.000, 00. ---=---—""=-- 

  

" En la ciudad de Guayaquil. Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los diez y seis dias del mes de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante má, Abogado CESARIO Lo. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecieron: 

Por una parte, los cónyuges señores Ingeniero don JOSE 

XAVIER ORDEFANA SAENZ, quíen declara ser ecuatorianos 

y Abogada doña MARIA ELENA FPONTON DE ORDERANMA, 

ecuatoriana, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal por ellos formadas; 

los cónyuges señores Abogado don RAUL GOMEZ  ORDEFANA, 

quien declara ser ecuatoriano, y Abogada doña MARIA DEL 

CARMEN. —CASTRD DE GOMEZ, quien declara ser — ecuatoriana, 

por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal por ellos formada: los 

cónyuges señores don WNINSTON VACA CHANG. quien declara ser 

ecuatoriano, ejecutivo. y Abogada doña GIOCONDA 

CARDENAS DE VACA, quien declara ser ecuatoriana, por 

sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formadas y, por otra parte, el 

señor don RICARDO DIAZ TURON, quien declara ser español, 

casado, ejecutivos en su calidad de Apoderado Especial



de las compañías RHONE POULENC PARTICIPATIONS y  —RHONE- 

POULENC  AGROCHIMIE, —calidades que legitima con las 

copias certificadas de las escrituras de poder que se 

agregan - a la presentezj mayores de edad, Capaces para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

esta ciudad excepto los cónyuges Gómez-Castro que residen 

en el Cantón Samborondón y el Licenciado Diaz que reside 

en Bogotá, Colombia, de paso por esta ciudad, a quienes 

de conocer doy fé; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

de esta escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

"" 56 E NOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su digno cargo, sirvase 

otorgar una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIME R A:  INTERVINIENTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente Escritura 

Pública por una parte las Abogadas MARIA ELENA PONTON 

DE ORDEFANA y su cónyuge Ingeniero JOSE XAVIER ORDERANA 

SAENZ; Abogada MARIA DEL CARMEN CASTRO DE  GOMEZ y 

su cónyuge Abogado RAUL — GOMEZ  ORDERMANAs y Abogada 

GIOCONDA CARDENAS DE VACA y su cónyuge, señor WINSTON VACA 

CHANG, en. calidad de cedentes3 y por otra parte, 

las compañias RHONE — POULENC PARTICIPATIONS y  RHONE-— 

POULENC AGROCHIMIE, —debidamente representas por su 

Apoderado Especial, señor RICARDO DIAZ TURION, en calidad 

de cesionarias;5 S EGUND A: ANTECEDENTES.- ' a) La 

Compañia R.P.A. Ecuatoriana C. Ltda. se constituyó 

   



1 con un capital social (de cien mil  sucres mediante 

  

2 Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

3 Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco X.' 

4 Ycaza Garcés el ocho de Febrero de mil novecientos 
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Gueyaquil ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil 'el 

6 dos de Marzo de mil novecientos ochenta y tres.” b) 

1 Posteriormente mediante. Escritura Pública celebrada 'el' 

8 once de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

9 siete inscrita: en el Registro Mercantil el ocho de * 

10 Enero de mil novecientos ochenta y ocho, la Compañia '' 

Lo 11 aumento su capital social a Setecientos Mil Sucres j ! 

12 c) Mediante Escritura Pública celebrada el veinte Uy' 

13 cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta ''' y 

14 ocho, inscrita en el Registro Mercantil el diez yo” 

15 nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y "hueves 

16 la Compañía aumentó nuevamente su «capital social nm ' 

17 Dos Millones de Sucres (5/.2'000.000,00). d) 

13 Actualmente el capital social de la Compañia es de Dos 

Lo 19 Millones de Sucres (5/.2'000.000,00) y divididas 'sus '' 

20 participaciones sociales entre las siguientes personas: á)' '' 

21 Abogada María del Carmen Castro de Gómez, propietaria '' 

22 de mil ciento treinta y nueve participaciones sociales Ue 

23 un mil . sucres cada - unaz b) Abogada María Elena 

7 24 Fontón de Ordeñana, propietaria de ochocientos sesenta 

- 25 participaciones sociales de un mil  sucres tada Unas 

26 y Cc) Abogada Gioconda Cárdenas de Vaca, propietaria de-'' 

27 una participación social de un mil  sucres. - Todas las 

: 28 participaciones sociales son de un valor nominal de un mil'
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sucres cada una,” TERCERA: AUTORIZACION. En sesión 

de Junta General Universal de Socios de la 

Compañia R.F.A. Ecuatoriana CU. Ltda. celebrada el 

nueve de MHarzo de mil novecientos noventa y Cuatro, 

se resolvió autorizar, por unanimidad, á las socios 

Abogada María del Carmen Castro de Gómez ceder mil 

ciento veinte y una participaciones sociales. a favor 

de Rbone-Poulene Farticipations y diez Y ocho 

participaciones sociales a favor de RKkhone-Foulenca 

Agrochimie; la Abogada María Elena Fontón de Ordeñana 

cederá ochocientas cincuenta y mueve participaciones 

sociales a la Compañía Rhone-Foulence Participations 

y Uma participación social a favor de Rhone Poulenc 

Agrochimiez y la fbogada bioconda Cárdenas de Vaca 

cederá una participación social a favor de la Compañia 

Rhone-Poulene Agrochimie:- CC U AR T Az CESION DE 

FARTICIFACIONES.- Com los antecedentes expuestos los 

señores Abogada Maria Elena Pontón de Orfdeñana y su 

cónyuge, Ingeniero José Xavier Ordeñana Sáenz ceden 

ochocientas cincuenta y nueve participaciones sociales 

de (un mil  sucres cada tina a favor de la Compañia 

Rhone Foulenc Participations representada por el 

señor Ricardo Diaz Tuñón y una participación social de un 

mil Sucres a favor de la Compañia Rhone-Poulenea 

Agrochinie representada por el señor Ricardo Díaz Tuñón: 

la Abogada Haria del Carmen £fastro de  —Gúmez y su 

cónyuge Abogado Raúl Gómez OUrdeñana ceden mil- ciento 

veinte y una participaciones sociales a favor de la 
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Compañia Rhone Poulenc Participations, representada por el 

: o r hr 

señor Ricardo Diaz Tuñón y diez y ocho participaciones 

sociales a favor de la Compañia Rhone Poulenc 
. ON 

Diaz WMuñbn 5 
o at 

A 
y la Abogada Gioconda Cárdenas de Vata y su cónyuge 

Agrochimie, representáda | por, ell señor Rikáptb;;L 
z o PE », y 2. : 

Ingeniero Winston Vaca ceden una partitipación sócial a 

favor de la Compañia Rhone Poulenc Agrochimie, 

representada en este acto por el señor Ricardo Diaz 

1 

Tuñón. - QUINTA: PRECIO.- El precio pactado y pagado * 

1 
en moneda de curso legal por las cesionarias Es el del 

valor nominal de las participaciones sociales que se 

ceden esto es, un mil sucres por cada participación 

social.- S E X TA: HABILITANTES.- Se agregan como 

h " 
f y 

documentos habilitantes el Acta de Junta General de socia A» 
e 1l 
A. 

de. la Compañia R.P.A. Etuatoriana LC. Ltda. celebrada” el. 

po 

nueve de Marzo de mil rovecientos noventa y "cuatro y el ” 

Poder conferido por las Compañías Rhone-Poulenc Perticipations 

y Doa 

/[Rhone Poulenc Agrochimie a favor del señor ¿Ricardo Diaz 
J s > 

Ú ”” / 

Tuñón.- Agregue Usted, señor Notario, sen demás cláusulas 

1 

de estilo para la validez del presente instrumentuo.- 

(firmado) MARIA E. DE ORDERANA., MARIA ELENA PONTON DE ' 

ORDEÑANA, ABOGADA, —Registro número dos mil seiscientos ' 

setenta y dos".— (Hasta aquí la Minuta). ES CUPIA.- Se 

agregan los documentos habilitantes de ley.— Por tanto, 

los señores otorgantes se ratificaron en el contenido 

de la Minuta insertaz y, habiéndoles leido yo, el 

Notario, esta escritura, en alta vozs de principio 
1 

a fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron



    

  

en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fée.- 

winston-Participations-Agrochimie-Entis:-y.-Vale.- 

ala E el aio 
AB. MARIA 

C.C.* 09-04528791,.- 

AB. RAULÍGOMEZ ORDERANA AR. MARIA (ASTRO _D 

C.C-109.03284388 ) C.C.é - DO AC2S-) 
9-03281388.- 09-007149625., .- 

Vda de Vero    
C.C.tt 09-01357699,.- C.C.*+ 09-02185602..- 

  

RICARDO DIAZ TUÑON, APODERADO ESPECIAL 

DE LAS COMPARSIAS RHONE POULENC PARTICI— 

PATIONS Y RHONE—F0U 

Tasaporte español 

GROCHIMIE.        
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   se RHONE-POULENC 

MINISTERE DTS AFF/¡UNES 

os AS | | 010 

RHÓNE-POULENC PARTICIPATIONS "3007 0 cas 

- 25, QUAIL PAUL DOUMER -1 MAR 1991, 

92408 COURBEVOIE CÉDEX ro emm nat 

VEL (1047 68 1234 

LX 610500 F RHONE 

Señor Cónsul del Ecuador en París: 

Comparezco ante Ud, para otorgar el siguiente Poder Especial al 
tenor de las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece y otorga el Presente Poder 
la Compañía Rhone-Poulenc S.A., representada por el Sr. Jean-Rene 
Fourtou, a nombre y en representación de la Compañía  Rhone- 
Poulence Participations, de nacionalidad francesa, domiciliada en 
la ciudad de París, a quien llamaremos " La Poderdante"; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - La Poderdante desea adquirir mil 
novecientas ochenta (1980) participaciones sociales en el capital 
social de la Compañía R.P.A. Ecuatoriana C.Ltda., de nacionalidad 
ecuatoriana, no pudiendo para tal efecto el representante legal 

O de la misma estar en Guayaquil, Ecuador, para realizar dicha 
compra; por tal razón, ha resuelto otorgar un Poder Especial a 
favor del Sr. Ricardo Diaz Tuñón para que, a nombre de Rhone 
Poulenc Participations, realice todos los actos que más adelante 

«se indican. 

    

  

    

  

   

   

TEPCERA: PODER ESPECIAL,.- Con los antecedentes expuestos, La 
MA Poderdante otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cuanto en 
VYierecho se requiera a favor del Sr. Ricardo Diaz Tuñón para que 
bste a nombre y en representación de Rhone-Poulenc Participations 
Íhdoujera de la señora Abogada Maria Elena Pontón de Ordeñana 
“o “ientos cincuenta y nueve (859) participaciones y de la 
Señora Abogada Ma. del Carmen Castro de Gómez milciento veintiuno 
(1123) participaciones, esto es, hegocie, contrate y pague, a 
razón de un mil (1000) sucres cada una, mil novecientos ochenta 
(1980) participaciones sociales del capital social de la Compañía 
R.P.A. Ecuatoriana C. Ltda. suscribiendo la Escritura Pública 
correspondiente, así como para que realice previa o 

6 a bosteriormente cualquier gestión ante autoridades ecuatorianas 
. para que formalice dicha venta y registre la misma como inversión 

extranjera en el Ecuador. 

Agyreuue Usted, las formalidades legales para que este Poder pueda 
ser utilizado en el Ecuador. 

Je soussigné, M* Michel BAILLY pad 4 
Notaire Associó á Paris, certiflo la ae ETmANoñn=S 

LE signature de Mens dem Reme Foorto MINISTRE DES AFTA Scajon (0 gara 
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TRADUCCION 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de 
Marzo de mil novecientos noventa y Cuatro, Anita Moncayo, 
traductora comparece a realizar la traducción del idioma 

francés al castellano, del contenido en francés de la 

Certificación que aparece al pie del Poder conferido por la 
Compañía RHONE  POULENC PARTICIPATIONS, a favor del Sr. 
Ricardo Díaz Tuñón. "El que suscribe, Señor Michel BAILLY, 
Notario Asociado en París, certifica la firma del Señar Jean 

René FOURTOU. Puesta sobre el presente documento. Termina 

con una firma ilegible que pertenece al señor Michel BAILLY"” 

A continuación viene Otra certificación que dice: "EL 

MINISTRO DE NEGOCIOS EXTERIORES  Constata que la presente 

certificación de firma ha sido efectuada conforme a la ley 

francesa. Por el Ministro y por  delegacián. Viene una 

firma ilegible que pertenece a Michele TALLOIR”. 
     

   
    

2 
R$ 09-135951511 

  

C.I. 

ABOGADO CESARIO L. CONDOU 

Cantón Guayaquil, CERTIFICA :Que 

ANA KRISTINA MONCAYO RIVERA, con 

091355151-1 , es auténtica.-Guayaquí: 

     
      

    

Notario Quinto del 

ma que antecede de 

ula de Ciudadaniaf 

de mil novecientos noventa y cuatro 
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80963 1 YON CEDEX 09 A 
ILL 72992525 - FAX 72207799 . . sane 
11X 310098 Y RHONE 

Lyon, le 

Señor Cónsul del Ecuador en Paris : 

Comparezco ante Ud. para otorgar el siguiente Poder Especial al tenor de las cláusulas 
que a continuación se detallan : 

PRIMERA : INTERVINIENTE.- Comparece y otorga el Presente Poder el Sr. Alain Godard l 
a nombre y en representación de la Compañía Rhóne-Poulenc Agrochimie, de nacionalidad - 
francesa, domiciliada en la ciudad de Lyon, a quien llamaremos "La Poderdante” ; 0 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- La Poderdante desea adquirir veinte (20) participaciones 
sociales en el capital social de la Compañia R.P.A. Ecuatoriana C. Ltda., de nacionalidad . 
ecuatoriana, no pudiendo para tal efecto el representante legal de la misma estar en 
Guayaquil, Ecuador, para realizar dicha compra; por tal razón, ha resuelto otorgar un 
Poder Especial a favor del Sr. Ricardo Diaz Tuñón para que, a nombre de Rhóne-Poulenc 
Agrochimie, realice todos los actos que más adelante se indican. , 

TERCERA : PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, La Poderdante otorga 
Poder Especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiera a favor del 
Sr. Ricardo Diaz Tuñón para que este a nombre y en representación de Rhóne-Poulenc 
Agrochimie adquiera de la señora Abogada Maria Elena Pontón de Ordeñana una (1) 
participación, de la Sra. Abogada Maria del Carmen Castro de Gómez dieciocho (18) 
participaciones y de la Abogada Gioconda C: de Vaca 1 (una) participación, esto es, 
negocie, contrate y pague, a razón de un mil (1000) sucres cada una, veinte (20) 
participaciones sociales del ¿capital social de la Compañia R.P.A. Ecuatoriana C. Ltda. 
suscribiendo la Escritura Pública correspondiente, así como para que realice previa o — 
posteriormente cualquier gestión ante autoridades ecuatorianas para que formalice dicha 0 
venta y registre la misma como inversión extranjera en el Ecuador. 

Agregue Usted, las formalidades legales para que este Poder pueda ser utilizado en el 
Ecuador. 

LE MIPNSTRE DAS ASRA mea ETRANCERES 

Conctz 9 que la pibirrto cor RoTalon de signatura 

a €tó occiso confománmicitá Ha doi trangaise 

Pour lo Ministre el par dólégation Je soussigné, M* Michel BAILLY 
Notaire Associé á Paris, cortiflo la 
signature de Moyswru A. cobro 

document 
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TRADUCCION 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de 

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, Anita Moncayo, 

traductora comparece a realizar la traducción del idioma 

francés al castellano, del contenido en francés de la 

Certificación que aparece al pie del Poder conferido por la 
Compañía RHONE POULENC AGROCHIMIE, a favor del Sr. Ricardo 

Diaz Tuñón. "El que suscribe, Señor Michel BAILLY, Notario 
Asociado en París, certifica la firma del Señor A. GODARD 

puesta sobre el presente documento. Termina con una firma 

ilegible que pertenece al señor Michel BAILLY"  . A 
continuación viene otra certificación que dicez "El MINISTRO 

DE NEGOCIOS EXTERIORES Constata que la presente 

certificación de firma ha sido efectuada conforme a la ley 

francesa. Por el Ministro y por delegación. Viene una 

firma ilegible que pertenece a Michéle TALLOIR”. 

  

C.I. * 09-135351511 

ABOGADO  CESARJIO L. C 

Cantón Guayaquil, CER 

ANA KRISTINA MONCAYO 

RIBOGA, Notario Quinto del     
     
    

     
   

  

la firma que antecede de 

nn Cédula de Ciudadania 

091355151-1 , es auténtica” quil, a quince de Marzo 

de mil novecientos noventa y cua 

GR 
Ab/Céstrio l. Condo Chiriboga 

Motarie 50. del Cantón 

Gusyaquil 
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AUTA - DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
R.P.A. COMPANIA LIMITADA CELEBRADA EL 9 DE MARZO DE 1994.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Harzo 
de mil novecientos noventa y cuatro, a las nueve de la mañana, 
en el local social ubicado en Avenida Carlos Julio Arosemena, 
kilométro 2.5, Edificio Electrodiesel, se reunen los socios de 
la Compañía R.P.A. Ecyátoriana Compañía Limitada, señoras Ab. 
Ma. del Carmen Castró de Gómez,” propietaria de un mil ciento 
treinta y nueve“ participaciones sociales; Ab. Ma. Elena 
Pontón de Ordeñana, propietaria de ochocientas sesenta” 
participaciones sociales; y, Ab. Gioconda Cárdenas Vasquez, 
propietaria de una participación social. Todas las 
participaciones sociales son iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un mil  sucres cada una. 
Encontrándose reunida la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la Compañía; y teniendo asunto importante que 
tralar, los socios resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta Universal para tratsr sobre lo siguiente: 1.-Conocer y 
Aprobar los informe del Presidente y del Comisario de la 
Compañía; 2.- Conocer y Aprobar el Balance General y el Estado 
de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio 
económico del año 1993; 3.- Conocer las renuncias de las 
Presidenta y Gerente General de la Compañía; y en caso de 
aceptarlas nombrar a quienes reemplacen a dichos cargos; y 
4.- Aprobar la cesión de participaciones sociales de las 
socias Ab. Ma. del Carmen Castro de Gómez, Ma. Elena Pontón de 
Ordeñana y Gioconda Cárdenas de Vaca a favor de las Compañías 
Rhone-Pouiene S.A. y Rhone-Poulenc Agrochimie. Actúan de 
Presidenta y Secretarias de. la sesión las Abs. Ma. del Carmen 
Castro de Gómez y Ma. Elena Pontón de Ordeñana, Presidenta y 
Gerente de la Compañía, respectivamente. La Presidenta luego 
de escuchar el informe de Secretaría de que existe en la sala 

el quorum de ley, declara instalada la sesión con lo cual 

pasan a tratar los puntos constantes en el orden del día, 
resolviendo respecto a cada uno de ellos lo siguiente: 1.- 

Aprobar el” informe ; del : Presidente .y del Comisario de la 

Compañía con la abstención de la Ab. Ma. del Carmen Castro de 
Gómez, Presidenta de la Compañía; 2.- Aprobar el Balance y el '' 

“Estado .de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio... 
económico del año 1993 con la abstención de las Abs. Ma. del 
Carmen Castro de Gómez y Ma. Elena: Póntón *de'Ordefñiaana, ' por «Y 

ostentar los cargos de Presidenta y Gerente General 

respectivamente;  3.- Aceptar las renuncias de las Abs. Ma. 

del Carmen Castro de Gómez y Ma. Elena Pontón de Ordefñíana a 

los cargos de Presidenta y Gerente General de la Compañía, 

designando en su reemplazo a los señores Francisco de Arteaga 

como Presidente y al Sr. Fernando Jaramillo como Gerente 

General. Se solicita por Secretaría que se extiendan los 

espectivos nombramientos; y 4.- Aprobar _ por unanimidad la 

cesió de las participaciones sociales de propiedad de las 

ABS. Ha. del Carmen Castro de Gómez, Ha. Elena Pontón de 

Ordeñana y Gioconda Cárdenas Vasquez a favor de las siguientes 

personas Jurídicas: Ab. Ma. Elena Pontón de Ordeñana cederá 
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859 participaciones sociales a la Compañía  —Rhone-Poulenc 

Participations y lt participación soci a favor de Khone Poulene 

agrochimie; la Ab: Carmen Castro /de Gómez cederá 1.121 
participaciones soci E + e--Powene-Perticipations 

y 18 participaciones sociales a Rhoñe-Poulenc Agrochimie; y Ab. 

Gioconda Cárdenas Vasquez cederá ] participación social a favor 
de Rhone-Poulenc Agrochimie. No habiendo otro asunto que tlratar, 

se concede un receso para la redacción de la presente Acta, luego 

de Jo cual es leida a los socios y aprobada por unanimidad sin 
observación alguna que hacer a la misma, con lo cual se da por 
terminada Ja sesión.- f) Ab. ma. del Carmen Castro de Gómez.- 1) 
Ab. Ma. Elena Pontón de Ordeñana; f) Ab. Gioconda Cárdenas de 
Vasquez.- CERTIFICACION.- Certifico que el Acta que antecede es 

igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía, al cual me remitiré en caso de ser  necesario.- 
A 9 de Marzo de JN 

) Ae OL Corina Ed 

b. Ma. Elena Pontón de Ordeñana 

Gerente Secretaria 

    

    

   

  

    

       

286 ante mi; en fé de ello cen- 

CADA que sello y firmo en sie- 

siete de Abril de mil no- 
fiero esta PRIMERA COPIA CER 

te fojas útiles xerox.-Guayaquil, 

vecientos noventa y cuatros 

esário í Condo Chiriboga 

Moterio 5e. del Cantón 

Gueysaquil 
, 

  

Se tomó nota de esta Cesión de Participa- 
ciones, que contiene esta escritura a fojas 6.255 del Registro Mercantil . 
de 1.983; 26.299 del mismo Registro de 1,984; 1623 de igual kegistro de e»... 

1.988; “y, 19.894 del propio Registro de 1.989,%a1 margen de las inscrip-- 
ciones respectivas.- Guayaquil, veinte i cinco de Abril de mil novecien=. a 
tos noventa i cuatros.- El Registrador Mercantil.    

or


